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PROTECTOR PARA LENTES DE GAFAS  

DESCRIPCIÓN 

 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 

 5 

Es objeto de la presente invención, tal y como el título de la invención 

establece, un protector para lentes de gafas que tiene el objetivo de evitar que 

las lentes de las gafas sufran rallones debido a caídas, al polvo o a rozaduras. 

Para ello el protector para lentes de gafas están formados por una laminas con 

la forma adecuada para ser colocada sobre la lente de la gafa, de tal manera 10 

que permiten que el usuario utilice las gafas de manera habitual aún cuando 

están las láminas colocadas. Estas láminas cuentan en una de sus caras con 

un material adhesivo para poder fijarlo  a la lente de la gafa.  

Por lo tanto, la presente invención se circunscribe dentro del sector de la 

fabricación de gafas, más concretamente de la fabricación de las lentes y sus 15 

sistemas de protección. 

 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 

Es conocido en el actual campo de la técnica de la existencia de fundas para 

gafas de todo tipo, si bien todas ellas están destinadas a albergar la gafa en su 20 

totalidad. En tal sentido, a pesar de que en la mayoría de los casos la finalidad 

de utilizar una funda para la gafa es la de proteger principalmente las lentes de 

desperfectos, las fundas que actualmente hay en el mercado obligan a proteger 

toda la gafa.  

Estas funda sin embargo no sirven para poder proteger las lentes de las gafas 25 

en las situaciones en las que generalmente se nos caen las gafas, que es 

cuando las estamos utilizando. Es por ello que la presente invención pretende 

resolver dicho problema, ya que al colocar la lámina sobre la lente de la gafa de 

manera permanente siempre estarán protegidas las lentes.  
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DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 

Es objeto de la presente invención un protector para lentes de gafas. 
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El protector para lentes de gafas está formado por una lámina de tal manera 

que esta recortada con la forma de la lente donde se va a colocar. La lámina 

cuenta en una de sus caras con un adhesivo, de tal manera que se pueda fijar 

a la lente de la gafas. 5 

De esta manera estamos protegiendo la lente de a gafas frente a rallones y 

caídas. 

Salvo que se indique lo contrario, todos los elementos técnicos y científicos 

usados en la presente memoria poseen el significado que habitualmente 

entiende un experto normal en la técnica a la que pertenece esta invención. En 10 

la práctica de la presente invención se pueden usar procedimientos y 

materiales similares o equivalentes a los descritos  en la memoria. 

 

A lo largo de la descripción y de las reivindicaciones la palabra “comprende” y 

sus variantes no pretenden excluir otras características técnicas, aditivos, 15 

componentes o pasos. Para los expertos en la materia, otros objetos, ventajas 

y características de la invención se desprenderán en parte de la descripción y 

en parte de la práctica de la invención. 

 

EXPLICACION DE LAS FIGURAS 20 

 

Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de 

ayudar a una mejor comprensión de las características de la invención, de 

acuerdo con un ejemplo preferente de realización práctica de la misma, se 

acompaña como parte integrante de dicha descripción, un juego de dibujos en 25 

donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo siguiente. 

 

En la figura 1, podemos observar una representación general del protector para 

lentes de gafas. 
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REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN. 
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A la vista de las figuras se describe seguidamente un modo de realización 

preferente de la invención propuesta. 

 

El protector para lentes de gafas (1), está formado por una lámina (2) de tal 5 

manera que esta recortada con la forma de la lente (3) donde se va a colocar. 

La lámina (2) cuenta en una de sus caras con un adhesivo (4), de tal manera 

que se pueda fijar a la lente (2). 

La lámina (2) estará fabricada preferentemente en cristal templado. 

 10 

Descrita suficientemente la naturaleza de la presente invención, así como la 

manera de ponerla en práctica, se hace constar que, dentro de su esencialidad, 

podrá ser llevada a la práctica en otras formas de realización que difieran en 

detalle de la indicada a título de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente la 

protección que se recaba, siempre que no altere, cambie o modifique su 15 

principio fundamental.  
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REIVINDICACIONES 

 

1.- Protector para lentes de gafas (1), caracterizado por estar formado por una 

lámina (2) de tal manera que esta recortada con la forma de la lente (3) donde 

se va a colocar de tal manera que en una de sus caras cuenta con un adhesivo 5 

(4), de tal manera que se pueda fijar a la lente (2). 

 

2.- Protector para lentes de gafas (1), según la reivindicación 1 caracterizado 

por que la lámina (2) estará fabricada en cristal templado. 

 10 
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